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- 
La Dirección de la Imprenta Nacional hace del conocimiento que toda publicación en el Diario Oficial se 

procesa por transcripción directa y fiel del original, por consiguiente la institución no se hace responsable por 

transcripciones cuyos originales lleguen en forma ilegible y/o defectuosa y son de exclusiva responsabilidad 

de la persona o institución que los presentó. (Arts. 21, 22 y 23 Reglamento de la Imprenta Nacional). 
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Decreto No. 580.- Declárase simbólicamente “Capital 

de la República de El Salvador por un Día”, al municipio de 

Chapeltique, departamento de San Miguel, el día diecinueve 

de diciembre del presente año, en ocasión de conmemorarse 
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Decreto No. 594.-   Se establece en CUATROCIENTOS 

SESENTA Y DOS MILLONÉSIMAS DE DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, la contribución que deberán 

aportar los productores de caña y las centrales azucareras o 

ingenios por libra de azúcar extraída, equivalente a MIL CINCO 

MILLONÉSIMAS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA, por kilogramo de azúcar extraído durante la zafra 

2022/2023, para financiar el Presupuesto de Gastos e Inversiones 

anuales del Consejo Salvadoreño de la Agroindustria Azucarera, 

para el ejercicio financiero fiscal 2023....................................... 
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Exención del Pago de Derechos e Impuestos por la Introducción 

de Bienes Nuevos para Viajeros Procedentes del Exterior. ....... 

 
Decreto No. 596.- Disposiciones Transitorias que declaran 

renta no gravable y en consecuencia excluidas de la retención 

respectiva, el aguinaldo a que se refiere el Código de Trabajo y 

la Ley sobre la Compensación Adicional en Efectivo, hasta un 

límite de un mil quinientos dólares de los Estados Unidos de 

América. .................................................................................... 

 
Decreto No. 599.- Vótase el Presupuesto Extraordinario 

de Inversión Pública 2022-2023, para financiar el “Programa de 

Rehabilitación y Reparación de Obras Afectadas por la Tormenta 

Tropical Julia, en municipios priorizados a nivel nacional” y 

servicios de auditoría. ................................................................ 
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DADO EN EL SALÓN AZUL DEL PALACIO LEGISLATIVO: San Salvador, a los siete días del mes de diciembre del año dos mil 

 

veintidós. 

 

 
ERNESTO ALFREDO CASTRO ALDANA, 

 

 
PRESIDENTE. 

 

 

 

 

SUECY BEVERLEY CALLEJAS ESTRADA, RODRIGO JAVIER AYALA CLAROS, 

PRIMERA VICEPRESIDENTA.  SEGUNDO VICEPRESIDENTE. 

 

 

GUILLERMO ANTONIO GALLEGOS NAVARRETE, 

 

TERCER VICEPRESIDENTE. 

 

 

 

 
ELISA MARCELA ROSALES RAMÍREZ, NUMAN POMPILIO SALGADO GARCÍA, 

PRIMERA SECRETARIA. SEGUNDO SECRETARIO. 

 

 

REYNALDO ANTONIO LÓPEZ CARDOZA, REINALDO ALCIDES CARBALLO CARBALLO, 

 

TERCER SECRETARIO. CUARTO SECRETARIO. 

 

 

 

 

CASA PRESIDENCIAL: San Salvador, a los siete días del mes de diciembre de dos mil veintidós. 

 

 
PUBLÍQUESE, 

 

 
NAYIB ARMANDO BUKELE ORTEZ, 

 

 
Presidente de la República. 

 

 

 

 

 
JERSON ROGELIO POSADA MOLINA, 

 

 
Viceministro de Hacienda, Encargado del Despacho. 
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